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2001/...  Los derechos humanos y los procedimientos temáticos

La Comisión de Derechos Humanos,

Considerando que los procedimientos temáticos establecidos por la Comisión en

relación con el examen de cuestiones relacionadas con la promoción y protección de todos

los derechos humanos, que son un importante logro y constituyen un elemento

fundamental de las actividades de las Naciones Unidas para promover y proteger los

derechos humanos internacionalmente reconocidos, desempeñan una función importante

entre sus mecanismos de vigilancia de los derechos humanos,
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Subrayando la importancia de la imparcialidad, objetividad e independencia de los

procedimientos temáticos, así como la necesidad de prestar la debida atención a las

violaciones de derechos humanos dondequiera que ocurran,

Tomando nota con satisfacción de que un número cada vez mayor de gobiernos ha

establecido una relación de trabajo con los procedimientos temáticos, que se traduce en

particular en invitaciones para realizar visitas, respuestas a las solicitudes de información

y aplicación de las recomendaciones, y de que muchas organizaciones no gubernamentales

también han establecido una relación de trabajo con los procedimientos temáticos,

Acogiendo con beneplácito el hecho de que algunos gobiernos han anunciado que

siempre aceptarán peticiones de visita de los procedimientos temáticos e invitando a los

demás gobiernos a que consideren la posibilidad de hacer lo mismo,

Recordando la resolución 53/144 de la Asamblea General, de 9 de diciembre

de 1998, en la que la Asamblea aprobó la Declaración sobre el derecho y el deber de los

individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y

las libertades fundamentales universalmente reconocidos, y recordando su propia

resolución 2000/61, de 26 de abril de 2000, sobre la aplicación de la Declaración,

Subrayando la obligación de todos los gobiernos de no someter a las personas,

organizaciones o grupos de personas que hayan facilitado información a los

procedimientos especiales a un trato desfavorable por haber actuado de esa manera,

Recordando la aplicabilidad de las disposiciones de la Convención sobre

Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas a la labor de los expertos del sistema

de los procedimientos especiales en el ejercicio de sus funciones,

Recordando también todas sus resoluciones sobre los derechos humanos y los

procedimientos temáticos,

Recordando además:

a) Las recomendaciones relativas a los procedimientos temáticos contenidas en la

Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados en junio de 1993 por la
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Conferencia Mundial de Derechos Humanos, en las que se pedía el fortalecimiento de los

procedimientos especiales,

b) El programa de reforma de las Naciones Unidas presentado por el Secretario

General (A/51/950 y Add.1 a 7) en el que se pide la incorporación de los derechos

humanos en las actividades principales de las Naciones Unidas,

c) El informe del Grupo de Trabajo entre períodos de sesiones, de composición

abierta, sobre la manera de aumentar la eficacia de los mecanismos de la Comisión

(decisión 2000/109 de la Comisión, anexo),

Teniendo presente la petición del Secretario General a la Alta Comisionada de las

Naciones Unidas para los Derechos Humanos de que examine los mecanismos de derechos

humanos y formule recomendaciones sobre las posibles formas de agilizarlo y

racionalizarlo, con el fin de fortalecer, en particular, los procedimientos especiales,

Acogiendo con beneplácito la organización por la Alta Comisionada de reuniones

anuales de los titulares de mandatos conforme a lo recomendado por la Conferencia

Mundial de Derechos Humanos, así como los esfuerzos para coordinar las actividades

correspondientes a los diversos mandatos en el marco de medidas de urgencia, misiones

sobre el terreno y reuniones y consultas pertinentes, con el fin de aumentar su eficacia,

teniendo en cuenta que es menester evitar duplicaciones y superposiciones innecesarias,

Observando que algunas violaciones de los derechos humanos afectan especial o

primordialmente a la mujer, y que se requiere una atención y una sensibilidad especiales

para detectar y denunciar esas violaciones,

Observando también que con frecuencia se conculcan los derechos humanos de  los

niños y los miembros de otros grupos vulnerables, lo que merece una atención especial en

el contexto de las denuncias de violaciones de los derechos humanos,

1. Encomia a los gobiernos que han invitado a relatores especiales, representantes,

expertos o grupos de trabajo sobre cuestiones temáticas a visitar sus respectivos países y

que han desarrollado otras formas de cooperación intensa con los procedimientos

temáticos;
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2. Alienta a todos los gobiernos a que cooperen con la Comisión a través de los

procedimientos temáticos pertinentes:

a) Respondiendo sin demora indebida a las solicitudes de información que se les

dirijan en el marco de los procedimientos temáticos, para que puedan desempeñar

eficazmente los mandatos pertinentes;

b) Considerando la posibilidad de invitar a  relatores especiales, representantes,

expertos y grupos de trabajo sobre cuestiones temáticas a que visiten sus países;

c) Considerando la posibilidad de que se realicen visitas de seguimiento con miras

a la aplicación efectiva de las recomendaciones hechas por los procedimientos temáticos

correspondientes;

3. Invita a los gobiernos interesados a que estudien detenidamente las

recomendaciones que se les hagan en el marco de los procedimientos temáticos y a que

mantengan a los mecanismos pertinentes informados sin demora indebida de los progresos

realizados en su aplicación;

4. Invita a las organizaciones no gubernamentales a que prosigan e intensifiquen

su cooperación con los procedimientos temáticos y a que velen por que el material

facilitado sea lo más detallado, conciso y preciso posible y corresponda al mandato de

estos procedimientos;

5. Pide a los relatores especiales, representantes, expertos y grupos de trabajo

sobre cuestiones temáticas que:

a) Formulen recomendaciones con miras a prevenir las violaciones de los

derechos humanos según sus respectivos mandatos;

b) Sigan de cerca los progresos realizados por los gobiernos en las investigaciones

realizadas con arreglo a sus respectivos mandatos y dejen constancia de ello en sus

informes;
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c) Continúen cooperando estrechamente con los órganos pertinentes creados en

virtud de tratados y los relatores por países;

d) Utilicen los limitados recursos de la manera que potencie mejor el

cumplimiento de sus mandatos;

e) Proporcionen informes concisos y centrados con arreglo a sus respectivos

mandatos;

f) Incluyan en sus informes la información facilitada por los gobiernos sobre

medidas de seguimiento, así como sus propias observaciones al respecto, en particular en

lo referente a los problemas y las mejoras, según proceda;

g) Incluyan regularmente en sus informes datos desglosados por sexo y examinen

las características y la incidencia de las violaciones de derechos humanos abarcadas por

sus mandatos que estén dirigidas especial o primordialmente contra la mujer, o a las que la

mujer sea especialmente vulnerable, con objeto de garantizar la protección efectiva de los

derechos humanos de la mujer;

h) Examinen también en sus informes las características y la incidencia de las

violaciones de los derechos humanos abarcadas en sus mandatos que estén dirigidas

especial o primordialmente contra los niños, o a las que los niños sean especialmente

vulnerables, con objeto de garantizar la protección efectiva de los derechos humanos de

los niños, y, de ser posible, incluyan datos desglosados por edades;

6. Pide también a relatores especiales, representantes, expertos y grupos de trabajo

sobre cuestiones temáticas, que incluyan en sus informes observaciones sobre los

problemas de receptividad y el resultado de los análisis, según proceda, para que

desempeñen sus mandatos con mucha más eficacia, e incluyan además en sus informes

sugerencias sobre los sectores en los cuales los gobiernos podrían solicitar asistencia por

conducto del programa de servicios de asesoramiento administrado por la Oficina del Alto

Comisionado para los Derechos Humanos;

7. Pide al Secretario General que, tomando nota de las recomendaciones

formuladas en las reuniones de los relatores especiales, representantes, expertos y



E/CN.4/2001/L.91
página 6

presidentes de los grupos de trabajo de los procedimientos especiales de la Comisión de

Derechos Humanos y del programa de servicios de asesoramiento, y también de la reunión

conjunta de los presidentes de los órganos creados en virtud de tratados, siga convocando

reuniones periódicas de ese tipo a fin de que los participantes puedan continuar el

intercambio de opiniones, la cooperación y la coordinación más estrechamente con arreglo

a sus respectivos mandatos y formular recomendaciones a esos efectos para que mejore la

eficacia general de los procedimientos temáticos;

8. Alienta a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos, en particular en el contexto de las actividades complementarias al examen

quinquenal de la Declaración y Programa de Acción de Viena, a que siga fortaleciendo la

cooperación entre los relatores especiales, representantes, expertos, miembros y

presidentes de grupos de trabajo sobre cuestiones temáticas de la Comisión y de otros

órganos pertinentes de las Naciones Unidas, incluidos los órganos creados en virtud de

tratados de derechos humanos, con miras a promover el aumento de la eficiencia y la

eficacia mediante una mejor coordinación entre los distintos órganos, mecanismos y

procedimientos, teniendo en cuenta la necesidad de evitar la duplicación y superposición

innecesarias de sus mandatos y tareas;

9. Sugiere que los relatores especiales, representantes, expertos y grupos de

trabajo de los procedimientos especiales de la Comisión, actuando con arreglo a sus

mandatos, examinen la forma en que podrían también promover entre la opinión pública el

conocimiento de los derechos humanos y de la situación particular de las personas, grupos

y órganos de la sociedad que promueven y protegen los derechos humanos y las libertades

fundamentales;

10. Pide al Secretario General que:

a) En estrecha colaboración con los relatores especiales, representantes, expertos y

grupos de trabajo sobre cuestiones temáticas, publique anualmente y con suficiente

antelación las conclusiones y recomendaciones de éstos para propiciar la continuación del

debate sobre su aplicación en los siguientes períodos de sesiones de la Comisión;
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b) Presente anualmente una lista de todas las personas que tengan a su cargo

procedimientos temáticos y por países, con indicación de su país de origen, en un anexo de

las anotaciones al programa provisional de cada período de sesiones de la Comisión;

11. Pide además al Secretario General que en la ejecución del presupuesto de las

Naciones Unidas para el bienio en curso, vele por que se disponga de los recursos

necesarios para que la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos apoye el

eficaz cumplimiento de todos los mandatos temáticos, incluidas las tareas adicionales que

puedan confiar los órganos competentes de las Naciones Unidas a los relatores especiales,

representantes, expertos y grupos de trabajo sobre cuestiones temáticas;

12. Decide seguir examinando esta cuestión en su 59º período de sesiones.

-----


